EXTRACTO REGLAMENTO INTERNO 

COLEGIO EVANGÉLICO LABRANZA DE DIOS

TÍTULO 10: DE LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO

Artículo 81º: Funcionamiento del Establecimiento: El Colegio atenderá a la comunidad escolar según el siguiente horario:

Lunes a Viernes: 07:45 a 19:45 horas

Sábado              : 09:00 a 14:00 horas (actividades extraprogramáticas)

Los períodos de clases se distribuyen en cuatro bloques en la jornada de la mañana 

(8º Básico a 4º Medio) y en tres bloques en la jornada de la tarde. Entre cada bloque se dispone de un recreo de 10 minutos en la mañana y de 15 minutos en la tarde.

El horario de inicio y término de clases por jornada es:

1) de 08:00 a 14:30 horas en la mañana

2) de 14:00 a 19: 10 horas en la tarde

Artículo 82º: Atención de Apoderados: Es importante que padres y apoderados asuman el compromiso formal de respetar las siguientes normas en cuanto a horario y procedimientos en lo que se refiere a la atención de apoderados.

1.-Es derecho y deber del apoderado solicitar entrevista vía Agenda Escolar con profesores, considerando el horario que se informa con copia en la primera reunión de Apoderados del año lectivo en curso.

2.-Solicitar entrevista a través de la Agenda del Colegio, con otros estamentos, para concertar hora y día de acuerdo a los siguientes horarios:
Inspectoría: lunes a viernes de 08:30 a 13:30 horas

                    lunes, miércoles y viernes de: 17:00 a 19:00 horas

Unidad Técnico Pedagógica: lunes de 14:00 a 19:00 horas

                     lunes, miércoles y viernes de 11:00 a 12:30 horas

                     martes, miércoles y jueves de 14:00 a 15:30 horas

Dirección:    lunes a viernes de 10:00 a 12:00 horas

                     lunes a viernes de 17:30 a 19:00 horas

Pastoral:       martes de 14.30 a 16.30 horas

TÍTULO 11: DE LOS ALUMNOS 
Artículo 83º: Admisión de los alumnos
                      La admisión de los alumnos estará determinada por:

a) Nivel de conocimiento apropiado para el curso al cual postula, considerando los planes y programas vigentes en  el Establecimiento, lo que será constatado mediante aplicación de un examen de admisión escrito.

b) Vida cristiana evangélica comprometida de la familia, lo que implica los 

siguientes requisitos:

                       b.1) Respeto por la Palabra de Dios y Principios cristianos, certificado por una 

                              autoridad eclesial.

                       b.2) Entrevista a los padres y apoderados por parte del Orientador del Colegio, 

                              u otro representante del Consejo Directivo, oportunamente designado.

c) Documentación que certifique las calificaciones e informe de personalidad del Colegio anterior, con las siguientes características: promedio general de notas mínimo: 6.0 , para postular de 7 Básico a  2º Medio y evaluación positiva en sus rasgos de personalidad.                        

Artículo 84º: Será alumno del Colegio Evangélico Labranza de Dios aquel que, habiendo solicitado su ingreso y matrícula en el Establecimiento a través de su padre o apoderado y cumpliendo con los requisitos de ingreso, se comprometa a conocer, respetar y cumplir la visión y misión educacional y las normas de convivencia interna que rigen la vida escolar del Colegio.

Artículo 85º: Todo alumno del Colegio Labranza de Dios deberá tener un Apoderado que puede ser el padre, la madre, el tutor legal o curador.

Artículo 86º: La matrícula es el acto administrativo mediante el cual el Apoderado y el alumno ejercen su derecho a la educación. En este acto el Apoderado y el Alumno se comprometen a acatar las disposiciones del presente Reglamento y las normas de convivencia interna que rigen la vida escolar del Colegio Evangélico Labranza de Dios, quedando expresamente convenido que el acto de matrícula compromete al Colegio y al Apoderado por el período de un año.

Artículo 87º: Es responsabilidad del Director dar cumplimiento a la normativa vigente en el proceso de admisión y matrícula.

Artículo 88º: Derechos de los alumnos
                        Los derechos de los alumnos son:

a) Recibir una formación cristiana espiritual y  valórica de acuerdo al Proyecto Educativo del  Colegio, de manera que se sienta: amado, escuchado, respetado, estimulado y protegido en su integridad y dignidad personal.

b) Recibir una formación científica, humanista y/o técnica, de acuerdo a los programas del Ministerio de Educación vigentes.

c) Que su rendimiento escolar sea evaluado con objetividad y justicia de acuerdo al Reglamento de Evaluación vigente en el Establecimiento:

c.1) Dándole a conocer los sistemas y procedimientos de evaluación y corrección de pruebas.

c.2) Teniendo acceso a sus evaluaciones corregidas para detectar sus deficiencias y logros.

c.3) Solicitando la revisión de sus evaluaciones en caso de no conformidad con sus calificaciones.

c.4) Siendo estimulados por sus logros a través de diversos medios como anotaciones positivas, carta de felicitaciones, distinciones, etc.

d)    Recibir información que les permita optar a posibles ayudas compensatorias de tipo familiar, económico y sociocultural, así como de protección social en los casos de accidentes o infortunio familiar.

Artículo 89º: Embarazos

                  El derecho a la continuidad de estudio de los alumnos se enmarca en lo establecido en la Constitución Política del Estado de Chile y lo indicado en la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza LOCE.

                  El Colegio Labranza de Dios dispone el siguiente procedimiento en lo que se refiere a lo estipulado en el Artículo 10 de la Ley antes señalada:

· Conocida la situación de embarazo por parte del Profesor Jefe, éste informará a la Unidad Técnico Pedagógica, quien a su vez informará a la Dirección del Establecimiento.

· La alumna en estado de embarazo será sometida a los procesos de evaluación establecidos en el Reglamento Interno de Evaluación, al cual corresponde el siguiente extracto:

    “El Colegio otorgará las facilidades en la evaluación, proporcionando

a) apoyos pedagógicos especiales, tales como tutorías, material de apoyo, reforzamiento;

b)  calendarios flexibles que le permitan rendir sus evaluaciones;

c)  ser promovida con una asistencia menor al 85%, cuando sus ausencias sean justificadas  por los médicos tratantes.

Artículo 90º: Enfermedades
Toda vez que un alumno se vea enfrentado a la imposibilidad de asistir a clase por motivos de enfermedad, su situación será evaluada por el Consejo de Profesores, quien, junto con  la Dirección del Establecimiento determinarán las estrategias a seguir, de acuerdo a los dispuesto en los Decretos de Evaluación y Promoción Escolar (Decreto Supremo Nº 511/97, 112/99 y 83/2001)
Artículo 91º: Obligaciones de los alumnos
                        Los alumnos deben aceptar y seguir las normas del Colegio respecto a:

a) Puntualidad

· Es obligación de todo alumno llegar puntualmente a todas las horas de clases, según el horario establecido.
· Si un alumno reincide en cinco atrasos, el apoderado deberá concurrir personalmente a justificarlo, firmando el Libro de Clases donde estará registrada la constancia de su irresponsabilidad. En caso contrario, el alumno quedará suspendido al día siguiente y no se presentará a clases hasta que su apoderado se presente en el Establecimiento.

· El alumno atrasado sólo ingresará a clase con la respectiva autorización del Inspector, quien dejará constancia en el registro de atrasos.
· Quienes no hayan superado la falta de puntualidad, quedarán con su Matrícula Condicional para el Año Escolar siguiente.
· De mantenerse el comportamiento de impuntualidad, después de dar cumplimiento a todos los procedimientos anteriores, y luego del análisis del caso en el Consejo de Profesores, se comunicará la no renovación de matrícula, a través del Padre o Apoderado, para el Año Escolar siguiente.
b) Asistencia

· Los alumnos deben asistir a todas las clases del Plan de Estudios de su respectivo curso. El requisito de asistencia está regulado por el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar que rige en el Colegio y que cumple con las disposiciones legales al respecto.

· La asistencia de los alumnos a actividades programadas o propiciadas por el Colegio que no estén contempladas en el Plan de Estudios respectivo, serán informadas por medio de la Agenda Escolar y será obligatoria sólo en aquellas instancias en que la Dirección Académica lo determine.
· En casos especiales, debidamente fundamentados y oportunamente certificados, la Dirección del Colegio podrá liberar a un alumno de la asistencia a alguna actividad programada.
· Las inasistencias se justificarán por medio de la Agenda Escolar, utilizando la sección para ello dispuesta. 

· Las inasistencias deberán ser justificadas personalmente por el apoderado en Inspectoría General, cuando el alumno haya faltado a la aplicación de una Prueba.   
· La certificación médica también es un medio de justificación que debe ser entregado en Secretaría del Colegio o en Inspectoría General.

· No se aceptarán justificaciones telefónicas

· Toda solicitud de retiro de clases de un alumno deberá ser efectuada por el apoderado (titular o suplente).

· Toda inasistencia a prueba debe ser justificada dentro de las 48 horas siguientes como plazo máximo. La evaluación se aplicará al momento que el alumno se reintegre a clases.

· En caso de que la inasistencia a clases de un alumno se prolongue por quince o más días consecutivos, sin justificación del Apoderado, el Director tendrá la facultad de, previo estudio de la situación que afecta al alumno, proceder a la cancelación de matrícula.
c) Disciplina y Comportamiento

El alumno deberá:

· Mantener dentro y fuera del Establecimiento una actitud de respeto hacia los Profesores, Personal Administrativo, Auxiliares, Apoderados y sus pares. Usar un lenguaje dentro de parámetros formales y adoptar modales que denoten cortesía en sus relaciones con todos los integrantes de la comunidad.

· Practicar las normas de buena educación y conducta.

· No ingresar a dependencias o lugares del Colegio que, con antelación, se les haya notificado que son de exclusiva responsabilidad y uso de otros estamentos de la Unidad Educativa.

· En la Biblioteca, Sala Multipropósito, Sala Enlaces, Laboratorio de Ciencias u otras dependencias de trabajo académico, deberán respetar las normativas impuestas para el buen funcionamiento y mantenimiento de dichas reparticiones.

· Abandonar las salas de clases durante los recreos y  dirigirse al patio. En los días de lluvia, se atendrán a las instrucciones emanadas de Inspectoría General.

· Seguir las ordenanzas de seguridad indicadas en el Título I, Párrafo 3, Artículo 6º del Reglamento de seguridad del Colegio.

· Al comienzo de cada jornada formarse en el patio y después de la oración comunitaria ingresar a la sala acompañado del Profesor respectivo.

· Durante las actividades de carácter académico, ya sea en la sala de clases o en cualquier otro espacio, el alumno deberá presentar una buena disposición al aprendizaje, evitando las interrupciones (salvo para consultas pertinentes), ruidos molestos, chistes y cualquier otra conducta que altere el normal desarrollo de la actividad curricular.

· Durante las horas de recreo el alumno deberá mostrar limpieza y orden en el uso de baños y en el manejo de desperdicios, depositándolos en los tachos recolectores de basura. También deberá ser prudente en  relación con los demás compañeros al compartir el patio, evitando empujones, golpes, carreras desenfrenadas, subirse a árboles o alturas, bloquear escaleras, actividades deportivas que impliquen desplazamientos colectivos y uso de balones, y cualquier otra situación que altere la sana convivencia o ponga en peligro su integridad y/o la de sus pares.

· En virtud del Pensamiento Escritural del Colegio, no se promueve el pololeo, por lo que no se aprobarán las manifestaciones de cariño de estas relaciones dentro del Establecimiento, o fuera de éste con uniforme distintivo del Colegio. Los alumnos que no cumplan con esta disposición estarán sujetos a sanción.

· Tener presente que con tres observaciones, registradas en su hoja de vida,  por irresponsabilidad (incumplimiento de trabajos, tareas, etc.) o por conducta, se notificará a su apoderado por el Profesor Jefe o de Asignatura correspondiente 

      para que se presente al Colegio el día y la hora señalada a través de una citación. 

· En caso de que el Apoderado no asista, el alumno quedará suspendido hasta que éste concurra al Establecimiento. 

· Saber que si la situación anterior volviera a repetirse por tercera vez, el apoderado será citado para comunicarle la condicionalidad de matrícula.

· Deberá ser notificado de su condicionalidad de matrícula si realiza una falta de respeto hacia un profesor o miembro del personal que labore en el establecimiento.

· Asumir la cancelación de su matrícula en el caso de que no haya superado sus dificultades, después de haber realizado todo el seguimiento pertinente para corregir sus deficiencias.

d) Responsabilidad
El alumno deberá:

· Traer el material requerido por el profesor, de acuerdo a la actividad a realizar en el aula (libros, cuadernos, materiales de artes u otros). En caso contrario, será sancionado con una anotación negativa en el Libro de clases.

· Mantener sus cuadernos siempre limpios, actualizados y sin anotaciones ajenas al quehacer de la correspondiente asignatura.

· Cumplir con sus tareas, trabajos y otros deberes oportunamente. El no cumplimiento oportuno dará lugar a sanciones disciplinarias, dependiendo de la gravedad y reiteración del hecho.

· Cumplir con las instrucciones impartidas por cada docente respecto de tareas, anotaciones, trabajos de investigación, publicaciones, impresión, etc., tanto en lo relativo a las características del material como al formato.

· Cumplir con compromisos coprogramáticos, como participación en actos, cultos, devocionales, charlas, ensayos P.S.U. y/o SIMCE, visitas de observación, encuentros y retiros, y extraprogramáticos como asistencia a talleres, competencias, exposiciones, actos cívicos, etc. La reiteración en el incumplimiento o la falta de seriedad ante estas actividades dará lugar a la posibilidad de condicionalidad o no renovación de matrícula al alumno, previa evaluación del caso.

· Cumplir con las responsabilidades asumidas, en relación a actividades del curso (cargos directivos, Centro de alumnos, comité de estudios, pastoral u otros)

· Puesto que la asignatura de Religión es obligatoria, en el marco de la Visión y Misión Institucional, su aprobación satisfactoria se constituye en un requisito condicionante de la continuidad del alumno en el establecimiento, aunque la calificación obtenida en este ramo no incida en la Promoción anual.

· Asistir regularmente a clases portando la Agenda Escolar, pues este es el medio oficial de comunicación entre el Colegio y el Apoderado. Existiendo la Agenda Escolar del Colegio no se aceptarán comunicaciones del Apoderado a través de cuadernos u hojas sueltas. El no cumplimiento de lo anterior será causal de sanciones para el alumno que incurra en ello.

· Hacerse responsable de sus pertenencias durante su permanencia en el Establecimiento, quedando exento el Colegio en caso de extravío o deterioro por el no cumplimiento de las indicaciones anteriores.

· Cumplir con la disposición de no traer al Colegio elementos no solicitados, tales como: juguetes, personal stereo, pendrive, discman, teléfonos móviles, radios, grandes cantidades de dinero para uso personal, joyas, balones y pelotas pequeñas u otros, los que serán confiscados por el profesor y entregados a Inspectoría en custodia, hasta que el apoderado se presente personalmente a retirarlos, previa solicitud al Inspector General. En caso de extravío, el Colegio no se hará responsable.

e) Presentación Personal

Los alumnos de este Colegio deberán demostrar, en todo lugar y circunstancia, una conducta acorde con su calidad de estudiante y miembro de esta Comunidad Educacional. Del mismo modo, su Presentación Personal debe atenerse a las Normas de Convivencia Interna que rigen la vida escolar del Colegio.

m.1) Presentación Personal de las Alumnas: el uniforme reglamentario es el siguiente:

* Bolero y falda gris, tableada, a la altura de la rodilla.

* Blusa blanca de cuello redondo, corbata institucional, suéter gris con ribetes de color institucional.

* Blazer azul, insignia del Colegio.

*Medias grises o ballerinas grises en el invierno, zapatos negros (tipo mocasín)

* Parka o montgomery azul en el invierno.Bufanda gris o azul marino.

* Mochila o bolso  sin adornos.

* Delantal cuadrillé amarillo oro, con logo bordado en el Colegio.

* Es opcional el uso de polera blanca con diseño institucional. En actos oficiales se usa el uniforme reglamentario.

* Cabello tomado con collet gris o azul amrino. En caso de tenerlo corto, puede usar cintillo gris o azul marino y trabas del mismo color.

* En la asignatura de Educación Física, y otras actividades en que se autorice, el uniforme deportivo consta del buzo institucional diseñado por el Colegio, polera gris cuello redondo azul, con bordado, manga corta. Al realizar actividades deportivas o Educación Física, debe traer polera de cambio con las mismas características. Zapatillas blancas o lo menos llamativas posible, calcetas blancas y de cambio.

* Todas las pertenencias deben estar debidamente marcadas con nombres y apellidos, de manera permanente.

                   Prohibiciones:
No está permitido el uso de cosméticos, joyas (anillos, aros colgantes o llamativos), uñas pintadas, trabas y collets de colores distintos al gris o azul marino.

m.2) Presentación Personal de los Alumnos: el uniforme reglamentario es el siguiente:

* Vestón azul,  insignia del Colegio, suéter gris institucional, camisa blanca, corbata institucional.
* Pantalón gris, cinturón negro, calcetines grises, zapatones negros.

* Parka o chaquetón azul en el invierno. Bufanda gris o azul marino.
* Cotona azul, de preferencia bordada, en el Colegio. 
* Es opcional el uso de polera blanca institucional. En actos y fechas oficiales se usa el uniforme reglamentario.

* Cabello corto, sin patillas grandes, sin mechones altos y sin teñir. No se aceptarán cortes extravagantes ni objetos anexos al uniforme.

* En la asignatura de Educación Física, y otras actividades en que se autorice, el uniforme deportivo consta del buzo diseñado por el Colegio, polera gris cuello redondo azul, con bordado, manga corta. Al realizar actividades deportivas y obligatoriamente en Educación Física, debe traer polera de cambio con las características ya descritas. Zapatillas blancas o lo menos llamativas posible, calcetas blancas y de cambio.

* Todas las pertenencias deben estar debidamente marcadas con nombres y apellidos, de manera indeleble.
                  Prohibiciones: 

                  El Colegio no autoriza el uso de aros, pearcing u otro elemento no                    

                  convencional. Tampoco se admitirán los tatuajes expuestos, colitas o teñidos 

                  en el cabello.

                   En ningún caso se autoriza el uso de ropa que no corresponda a los uniformes oficiales. 

Artículo 92°: Del material del Colegio
· Es obligación cuidar y mantener en óptimas condiciones el mobiliario y material didáctico de uso común, como libros de biblioteca, mapas, útiles de laboratorio, equipos computacionales, radios, televisores, videograbadoras, DVD, implementos de Educación Física y otros.

· En caso de deterioro, el alumno responsable se hará cargo de la reparación del material dañado.  Si el alumno no pudiese ser identificado, el curso o el colegio entero, deberá responder.

· El cuidado y mantención del aseo de la sala de clases, compete al curso que la utiliza.

· Toda acción que vaya en contra de estas disposiciones, será sancionada con una anotación negativa en el Libro de clases.  En caso de reincidencia, el apoderado deberá presentarse a la Dirección.

· En los casos en que el alumno reincida y el apoderado no asuma su responsabilidad ante el Colegio, se podrá tomar la medida de no renovar matrícula.

Artículo 93°: Observaciones de los alumnos
            Debido a la importancia de la afirmación en el proceso de desarrollo del niño y del adolescente, el Colegio Evangélico Labranza de Dios considera de sumo provecho, para la formación del carácter del alumnado, el reforzar positivamente toda actitud y/o conducta favorable o de avance.

           La clasificación de las anotaciones es la siguiente:

           POSITIVAS
· Felicitaciones por su presentación y aseo personal

· Felicitaciones por su trabajo y esfuerzo

· Felicitaciones por mejorar la conducta

· Felicitaciones por buen comportamiento

· Felicitaciones por su colaboración

· Felicitaciones por su espíritu de servicio

· Felicitaciones por su responsabilidad

· Felicitaciones por su solidaridad

· Felicitaciones por su rendimiento

· Se destaca por su participación en clases

· Presenta un excelente trabajo

· Trabaja bien en clases

· Se destaca por su excelente disciplina

· Se felicita por su constancia en el estudio

· Felicitaciones por superación

· Es respetuoso con sus compañeros

· Felicitaciones por su capacidad de diálogo

· Cumple con sus tareas y obligaciones escolares

· Demuestra corrección en sus actos

· Cumple los horarios establecidos

NEGATIVAS
Leve
· Sin tarea

· Tarea incompleta

· Tarea mal desarrollada o mal presentada

· Comunicación sin firmar

Grave
· Sin tarea en forma retirada

· Sin libreta de comunicaciones

· No trae útiles necesarios para trabajar en clases

· No cuida el material que tiene a su disposición

· No cumple compromiso contraído

· Realiza desorden en la sala de clases

· Mal comportamiento

· No trabaja en clases

· Conversa en clases reiteradamente

· Juega en clases en lugar de trabajar

· Llega atrasado en forma reiterada

· Expresa despreocupación en su presentación personal

· Intenta copiar en una prueba

Gravísima
· No cumple con sanciones aplicadas por el colegio

· Es insolente con los compañeros

· Es insolente con el profesor

· Copia en una prueba y lo niega

· Es sorprendido copiando en una prueba

· Procede en forma grosera (verbal o gestual)

· Sustrae objetos que no son de su pertenencia

Artículo 94°: De las sanciones
            Con el propósito de lograr cambios de conducta, el profesor jefe u otro profesor,                    

            entrevistará al alumno en cuestión, para orientarlo.  Si las deficiencias     

            conductuales del alumno persistieran, a fin de que se produzca un cambio

             positivo, se seguirán los siguientes pasos:

· Amonestación verbal

· Amonestación verbal y escrita en su hoja de vida

· Amonestación verbal y escrita y comunicación al apoderado

· Presentación del apoderado en un plazo determinado

· Variación de jornada de trabajo escolar durante un tiempo determinado

· Suspensión de clases durante un tiempo determinado

· Solicitud de cambio de colegio al término del período

Toda medida disciplinaria que se aplique será motivo de condicionalidad del alumno.

El organismo facultado y responsable del cumplimiento de este reglamento es Inspectoría General. Sin perjuicio de lo anterior, se establece que todo el personal docente, paradocente, administrativo  y de servicio debe velar por el cumplimiento de esta normativa.

Artículo 95º: De los Planes y Programas de Estudio
                El Colegio aplica los Planes y Programas de Estudio emanados del Ministerio de Educación, para cada nivel y modalidad de enseñanza que en él se imparte, contando, además, con planes y programas propios para impartir la Asignatura de Inglés.

Artículo 96º: De la Evaluación y Promoción de los Alumnos
               El proceso de Evaluación y Promoción de los Alumnos del Colegio Evangélico Labranza de Dios, se regirá por las disposiciones emanadas del Ministerio de Educación y consideradas en el Reglamento Interno de Evaluación y Promoción Escolar. 

Artículo 97º: Accidentes Escolares
            En caso de ocurrir un accidente a un alumno(a) durante sus horas de permanencia en el Colegio, será atendido por enfermería y se evaluará la gravedad del caso; si la situación lo amerita se informará al apoderado.

            Cuando la gravedad del accidente lo requiera, el alumno(a) será trasladado al Centro Asistencial correspondiente al sector del Colegio, se notificará al Apoderado y se pondrá a su disposición el Seguro de Accidente Escolar ofrecido por el Estado. En caso de que el Apoderado desista de hacer uso del Seguro, deberá firmar un documento en el cual conste su decisión de desistir.

Artículo 98º: De la Organización de los Alumnos

               El Colegio es la puerta a la vida Cívica de la Sociedad. Dentro de las actividades del Establecimiento, están contempladas aquellas que favorecerán la integración preactiva y positiva de los jóvenes a los procesos sociales.

               Dentro del Colegio funcionan las siguientes organizaciones de alumnos:

a) Consejo de Curso: es el organismo formado por los alumnos de un curso, asesorados y guiados por el Profesor Jefe, teniendo como objetivo fundamental procurar que el alumno asuma su rol como persona responsable en la búsqueda del bien común en su comunidad curso.  El Consejo de Curso forma una directiva compuesta generalmente de presidente, secretario y tesorero, a la cual se pueden sumar otras áreas de desempeño de responsabilidades.
b)Centro de Alumnos: es el organismo formado por todos los estudiantes del Colegio, teniendo como objetivo fundamental trabajar para propiciar de un ambiente educativo donde exista  sana  convivencia y dedicación al estudio, guiados por los principios de vida cristiana.

El Centro de Alumnos es asesorado por una Profesora designada por el Directorio en conjunto con la Dirección. Este organismo elige una directiva, mediante voto secreto, universal e informado.

TÍTULO 12: DE LASNORMAS Y DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 99º: El Colegio, conciente de la importancia de contar con una infraestructura adecuada para el buen desarrollo de su Proyecto Educativo, se ha esforzado en poner a disposición de la Comunidad espacios físicos y pedagógicos tendientes a mejorar la calidad de la enseñanza. Por ello exige a cada miembro de su comunidad el cuidado y buen uso de cada uno de ellos. Cualquier uso indebido o deterioro intencional o accidental será sancionado según la gravedad del hecho.

Artículo 100º: De las Normas para la Utilización y el Comportamiento en algunos  

                        Espacios Físicos
              Las normas y los espacios son las siguientes:

a) Patio: es un espacio compartido, por lo que cada persona debe respetar el espacio de quienes le rodean, evitando empujones, agresiones, juegos colectivos que arriesguen la integridad de sus participantes o de quienes se encuentren cerca.

Queda estrictamente prohibida la práctica del fútbol, básquetbol o cualquier juego que involucre el uso de balones, en el patio, durante los recreos.

b) Laboratorio de Ciencias: es una sala de clases y debe ser utilizada con la presencia de un docente. Queda estrictamente prohibida la manipulación de implementos de Laboratorio sin la supervisión de un docente calificado para ello. En caso de ser necesaria su utilización con otros fines, se deberá solicitar anticipadamente la autorización a Inspectoría General.

c) Laboratorio de Computación: constituye una sala de clases habilitada con equipos computacionales para  mediar  en el aprendizaje de los contenidos del Plan de Estudio. Queda estrictamente prohibido: ingresar a la sala sin autorización y sin supervisión de un docente responsable, el uso indebido de los computadores, alterar su configuración, ingresar a Internet sin la supervisión del docente a cargo, bajar programas u otros que no sean parte del programa de la asignatura correspondiente, utilizar el Messenger (revisar el correo electrónico, chatear, etc.), abrir páginas pornográficas o no contempladas en el Programa de Estudio, introducir cuerpos extraños a los equipos.
Para la utilización de los computadores se deberá hacer una reserva anticipada, explicitando el horario, objetivo y la asignatura que lo requiere.

d) Equipos Deportivos: tanto los implementos como los uniformes deportivos deben ser retirados bajo la supervisión y autorización del Profesor(a) de Educación Física. S e debe dejar constancia en un Registro, de las tallas y cantidad y modelos utilizados en cada ocasión, indicando también la fecha y motivo. También se registrará la fecha y condiciones de la devolución. Los implementos deportivos deberán ser guardados en los lugares asignados para ello, quedando estrictamente prohibido jugar con ellos, deteriorarlos o dejarlos a la intemperie, todo lo cual será causal de sanciones dependiendo de su gravedad.

e) Biblioteca: el Colegio cuenta con un amplio stock de libros de lectura y textos de consulta, los cuales deberán ser solicitados con antelación a la Coordinadora Académica, quien registrará internamente y en la sección correspondiente de la Agenda Escolar el nombre del texto, período de préstamo y fecha de devolución. La no devolución oportuna dará lugar al cobro de una multa por atraso diario. El deterioro del material será sancionado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 92º de este Reglamento.

